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RESUMEN 
 

El objetivo de este trabajo es proporcionar el levantamiento e implementación 

de una propuesta de mejora escolar orientada al desarrollo de los aprendizajes 

conceptuales, procedimentales y actitudinales desde una mirada integral.  

En primera instancia, se realizó un plan de indagación de experiencias 

pedagógicas orientadas al desarrollo de los aprendizajes de todos los docentes del 

establecimiento educacional. Entre los hallazgos más significativos, se destaca que 

muy pocos docentes elaboran planificaciones que promuevan el desarrollo integral 

de los aprendizajes. 

La implementación de la propuesta de mejora educativa se focalizó en los 

docentes de Ciencias naturales e Historia, Geografía y Ciencias sociales 

de segundo ciclo básico que intervienen en los procesos pedagógicos.  

 Como conclusión, se manifestó que la mejora permanente y sostenible 

adquiere sentido y su impacto es visible, si se fundamenta y se desarrolla a través 

de un proceso adecuadamente planificado, organizado, ejecutado y evaluado, que 

cumpla con los requerimientos que provienen de una gestión pedagógica, en la 

perspectiva de una formación de integral del estudiante. 

 

 

 

 

 

Nota: 

 

En el presente documento se utilizan de manera inclusiva términos como “el profesor”, “el 

docente” y sus respectivos plurales para aludir a hombres y mujeres. Esta opción obedece 

a que no existe acuerdo universal respecto de cómo nombrar conjuntamente a ambos sexos 

en el idioma español, salvo usando “o/a”, “los/las” y otras similares, y ese tipo de fórmulas 

supone una saturación gráfica que puede dificultar la comprensión de la lectura. 
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Introducción 

 

El presente trabajo tiene como propósito contribuir en la construcción de 

procesos de mejora escolar. Identificando, comprendiendo y resolviendo problemas 

de práctica, siempre poniendo a las personas y sus necesidades en el centro. 

Existe la tendencia a identificar fácilmente los problemas externos que 

afectan la práctica docente en la escuela: familias, políticas, gestión directiva local, 

entre otros. Si bien estos factores, tienen efectos en la enseñanza, su abordaje es 

difícil para los equipos docentes y directivos. El desafío es analizar problemas de 

práctica asociados al núcleo pedagógico (Elmore, 2010) que se encuentran dentro 

de la escuela. Estos son problemas complejos, pero claves para mejorar el 

aprendizaje de los estudiantes, pueden ser atendidos por las propias escuelas y  

sus equipos directivos. Sin embargo, es clave visibilizar a fin de reconocer su 

magnitud y relevancia para el logro de los objetivos de aprendizaje que se proponen. 

Para ello en el capítulo número uno, se realizó un diagnóstico inicial que nos 

invita a reflexionar sobre un problema de práctica, desde su raíz, estableciendo 

criterios tales como: relación directa con el problema, si posee respaldo en 

evidencias, es una situación concreta y es susceptible de ser abordado. 

En el capítulo dos se elaboró de un plan de mejora que lleva implícita la 

necesidad de concebirlo como un proceso y de que éste sea gestionado 

adecuadamente para lograr los cambios esperados, es decir, el mismo debe ser 

planificado y organizado, implementado y evaluado.  

El primer paso para ejecutar dentro de este plan consistió la definición de un 

problema, el cual debió contemplar cuatro criterios: ser urgente o relevante para el 

aprendizaje de los estudiantes, ser recurrente y relacionado con el comportamiento 

de los adultos, ser compartido (rescata las necesidades y las necesidades de los 

adultos y, por último, debe formularse de manera tal que posibilite su comprobación 

empírica. 

Para determinar si los docentes desarrollan los aprendizajes contemplando 

los tres tipos de aprendizajes conceptuales, procedimentales y actitudinales, se 

utilizó la metodología de resolución de problemas para la mejora escolar, focalizado 

en los docentes de segundo ciclo básico en las asignaturas de Ciencias naturales e 

Historia, Geografía y Ciencias sociales. 
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Para ello se realiza un proceso de indagación que tiene como objetivo 

comprender en mayor profundidad la complejidad del problema, conocer sus 

causas, incorporando la voz y perspectiva de los actores involucrados. 

Los desafíos y las presiones son parte de los procesos de cambio, pero el 

cambio es más fácil cuando aquellos que buscan cambiar a otros descubren 

los deseos positivos de las personas respecto de su autonomía. Sentido de 

competencia, pertenencia, propósito y justicia (Mintrop & Órdenes, 2021. p. 

141) 

En el capítulo número tres, realizó una evaluación de las necesidades, para 

entender el problema, que permitió posteriormente confeccionar un mapa de 

recursos que visualice los impulsores, estas fuerzas psicosociales que pueden 

movilizar la acción humana, que responden a emociones y motivaciones que nos 

empujan a cambiar. 

Para identificar el problema de práctica, claramente se requiere analizar 

distintos tipos de datos y en ese proceso, la solución puede ocurrir de manera 

simultánea a la problematización. Este es un proceso que ocurre en un contexto 

social, dialógico y que requiere poner en acción distintas estrategias de resonancia 

para lograr su comprensión y adhesión. 

En el capítulo número cuatro se realizó la implementación de las 

acciones diseñadas, estas fueron acompañadas de datos tanto de impacto como de 

proceso. El monitoreo de cada una de ellas permitió darnos cuenta de que el 

problema de práctica identificado puede ser solucionado, o si es necesario 

reestructurar el problema de práctica. 

Posteriormente, en el capítulo número cinco se realiza una reflexión de las 

actividades ejecutadas en el plan de mejora, utilizando los principios de las ciencias 

de la mejora y del pensamiento basado en el diseño. En este sentido, identificar, 

analizar y explicar problemas de práctica con evidencias, es relevante para la 

mejora educativa. 

Un segundo desafío es la generación de datos, información y conocimiento 

acerca de la propia práctica en la escuela, con foco en el núcleo pedagógico y 

desarrollado de las prácticas docentes; sin embargo, existen varios desafíos en esta 

materia. La alfabetización en el uso de datos que implica el desarrollo de 

capacidades en los equipos de docentes y directivos es una de ellas. 
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CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y 

CONTEXTUALIZACIÓN  

 

 

1.1 Descripción de la institución y de su rol en ella 

 

 El establecimiento de dependencia particular subvencionado nace en la 

década de los ochenta bajo la iniciativa de un grupo de profesores exonerados de 

diferentes colegios de la zona sur de Santiago.  

 La filosofía del establecimiento se sustenta en tres pilares descritos en el 

Proyecto Educativo Institucional1.  

 1° El alumno es el responsable de su propio proceso de aprendizaje. 

 2° La actividad mental constructiva del alumno se aplica a contenidos que 

poseen ya un grado considerable de elaboración 

 3° La función del docente es engrasar los procesos de construcción del 

alumno con el saber colectivo culturalmente originado. 

Cuenta con una superficie de 2.200 metros cuadrados distribuidos en diez 

salas de clases, biblioteca, sala de computación y enfermería. Se encuentra ubicado 

en la comuna de San Bernardo, en la zona sur de la conurbación de Santiago, 

Provincia de Maipo, en la Región Metropolitana. 

Posee una matrícula de 455 estudiantes, con ocho cursos de enseñanza 

básica y ocho cursos de enseñanza media humanista-científica, un promedio de 25 

estudiantes por curso, distribuidos en dos jornadas mañana y tarde. Posee un índice 

de vulnerabilidad de 68% en enseñanza básica y 74% en enseñanza media.  

La planta docente está conformada por 21 profesionales con un promedio de 

26 años de ejercicio docente y 6,5 años de antigüedad en la institución educativa, 

el 90% de los docentes son profesionales con títulos de pedagogía, el resto 

 
1 Con el propósito de resguardar el anonimato de la institución educativa no se referencia el Proyecto Educativo 

Institucional en la bibliografía y anexos. 
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corresponde a profesionales con títulos afines a las asignaturas que imparten y se 

encuentran habilitados por el Ministerio de Educación, concentrados en el segundo 

ciclo de enseñanza básica en las asignaturas de Ciencias naturales e Historia, 

Geografía y Ciencias sociales.  

Los estudiantes se caracterizan por ser participativos y motivados con las 

diferentes actividades propuestas por el establecimiento, en su mayoría son 

conscientes de sus responsabilidades académicas y su rol en el proceso de 

aprendizaje. Respecto al clima de convivencia, el estudiantado presenta 

seguimiento de las normas de convivencia escolar y participa de las actividades 

propuestas con la encargada. En cuanto a las familias, podemos señalar que en su 

mayoría son padres presentes destacando su responsabilidad en el proceso 

educativo. Los padres y apoderados mantienen una buena participación en las 

actividades institucionales y extraprogramáticas, colaborando con el cumplimiento 

de las normas de convivencia, el Reglamento Interno y el funcionamiento del 

establecimiento, lo que queda evidenciado en el porcentaje de asistencia a 

reuniones de apoderados y actividades extraprogramáticas (Anexo Nº1 Registro de 

Asistencia a reuniones de apoderados). 

El equipo directivo está compuesto por cinco miembros, tres de ellos con una 

larga trayectoria educativa y cofundadores del establecimiento, entre los roles que 

desempeñan se encuentran; el sostenedor, director, encargado de coordinación 

académica básica, encargado de coordinación académica media, inspectoría 

general. En el año 2022 se reestructura el equipo directivo incorporando la figura de 

coordinador académico general la cual asumo desde marzo, siendo el encargado 

liderar la vinculación entre las coordinaciones académicas básica y media por medio 

de la gestión pedagógica a través de la actualización e implementación de acciones 

de mejora que apunten al desarrollo de prácticas docentes con foco en el 

aprendizaje. 

Durante el año 2018 el establecimiento obtiene la categorización de nivel 

medio para los cursos de enseñanza básica y media (Agencia de Calidad de la 

Educación, 2019). Se encuentra adscrito a la Ley de Subvención Escolar 

Preferencial (SEP) con 154 estudiantes prioritarios.  
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1.2 Definición del problema de práctica  

 

 A continuación, describiremos el problema de práctica a partir de las 

necesidades visibilizadas en la institución educativa las cuales fueron identificadas 

mediante el primer proceso de indagación. Para ello se determinó trabajar con los 

21 docentes del establecimiento y cuatro miembros del equipo directivo, a través de 

entrevistas personales realizadas por el coordinador académico las cuales 

entregaron datos cuantitativos y cualitativos respecto de los procesos pedagógicos 

que se desarrollan en la institución. Estas entrevistas contemplaban cuatro 

preguntas abiertas y cuatro preguntas cerradas que se encontraban organizadas 

según las subdimensiones de la gestión pedagógica establecidas en los Estándares 

Indicativos de Desempeño (Ministerio de Educación, 2020) permitiendo definir una 

primera aproximación a posibles problemas de práctica. 

 Tras este primer proceso de indagación de carácter intuitivo se establecieron 

posibles problemáticas relacionadas con la gestión pedagógica y las 

subdimensiones. Se procedió a la revisión de los antecedentes recogidos en 

conjunto con el Proyecto Educativo Institucional, las planificaciones de clases y 

actas de consejos de profesores en las cuales no se evidencian acciones que 

contemplen el desarrollo de las subdimensiones correspondientes a la gestión 

pedagógica: gestión curricular, enseñanza y aprendizaje en el aula y apoyo al 

desarrollo de los estudiantes. 

 En relación con el Plan de mejoramiento escolar, entre el año 2021 y 2022 

las acciones elaboradas se han centrado en aspectos administrativos de la labor 

pedagógica tales como: cumplimiento de entrega de planificaciones, números de 

observaciones de aula, número de estudiantes promovidos, deserción escolar y 

registro de firmas en libro de clase.  

 En segundo lugar, nos referiremos al grado de actualización profesional que 

tienen los docentes en la última década. El establecimiento propició la realización 

de una capacitación externa centrada en la elaboración de instrumentos de 

evaluación durante el transcurso del año 2019 y posterior a dicha fecha no se han 
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programado la realización de otras capacitaciones. En la actualidad el 

establecimiento no cuenta con un Plan de Desarrollo Profesional Docente, por lo 

que se traduce en la ausencia de un proceso de formación continua a nivel interno 

(comunidades de aprendizaje, desarrollo entre pares y trabajo colaborativo) y a nivel 

externo del establecimiento (difusión de cursos CPEIP, contratación de asistencia 

técnico-educativa enfocada en la gestión pedagógica).  

 La coordinación académica realizó un levantamiento de información que 

permitiera conocer los cursos y/o perfeccionamientos realizados por los docentes a 

nivel individual, durante los últimos cinco años de ejercicio profesional obteniendo 

el siguiente dato: no existen cursos o perfeccionamientos realizados por los 

docentes a nivel individual y con instituciones externas (Anexo N°2 Planilla de 

formación profesional).  

 Con la revisión de los antecedentes mencionados a nivel institucional como 

individual de los docentes consideramos relevante señalar que existe un escaso 

desarrollo de formación profesional continua durante el transcurso de la última 

década.  

 Respecto al proceso de levantamiento de información se pueden distinguir 

dos sucesos relevantes, en primer lugar nos referiremos al diagnóstico cualitativo 

realizado por el equipo directivo, el cual señala que la gestión pedagógica del 

establecimiento carecía de lineamientos que permitieran orientar la labor docente y 

su quehacer en el ámbito curricular y pedagógico, por lo que los docentes 

seleccionaban sus estrategias de clases en relación con sus conocimientos 

curriculares enfocados en primera instancia en los aprendizajes conceptuales, dicho 

diagnóstico queda respaldado con las observaciones de clases realizadas según 

pauta institucional entre marzo-abril de 2022. El segundo lugar es el diagnóstico 

levantado por la coordinación académica (Anexo N°3 Actas de entrevistas 

individuales a docentes) en el cual se evidenció que existe un uso del currículum 

centrado exclusivamente en los aprendizajes conceptuales, siendo el principal 

elemento que se utiliza de las Bases Curriculares, lo que se traduce en la realización 

de clases expositivas, centradas en  la memorización de aprendizajes conceptuales. 

Por otra parte los docentes de segundo ciclo básico, exponen que reciben 
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comentarios de estudiantes de enseñanza básica y enseñanza media demandando 

clases que no sean exclusivamente enfocadas en aprendizajes conceptuales, sino 

también en el desarrollo de habilidades y actitudes que les permitan enfrentarse de 

mejor manera al desafío de la educación superior, la incorporación al mundo laboral 

y la formación ciudadana participativa.  

 Para resumir, consideramos que las primeras aproximaciones a la definición 

de un problema de práctica se relacionan con el diagnóstico elaborado por los 

integrantes del equipo directivo tras identificar la necesidad de diseñar un plan de 

gestión pedagógica acorde a la realidad educativa y orientado la operacionalización 

del currículum en el desarrollo de aprendizajes conceptuales, procedimentales y 

actitudinales y el análisis de los datos obtenidos en el proceso de indagación por 

medio de las entrevistas a docentes el que concluye que los profesores realizan 

planificaciones y actividades de clases centradas exclusivamente en el aprendizaje 

conceptuales. Producto del análisis de dichas situaciones el problema de práctica 

en primera instancia queda definido de la siguiente manera: 

 

- Problema de práctica: 

 

 Los profesores desarrollan sus clases intencionando aprendizajes 

conceptuales sin considerar los aprendizajes procedimentales y actitudinales.  

 

1.3 Fundamentación de la importancia del Problema de Práctica 

 

 Consideramos que la relevancia y urgencia del problema de práctica radica 

en primer lugar en el mandato instruido por la Ley General de Educación, que 

señala:  

Educación Básica como “el nivel educacional que se orienta hacia la 
formación integral de los alumnos y las alumnas, en sus dimensiones física, 
afectiva, cognitiva, social, cultural, moral y espiritual, desarrollando sus 
capacidades de acuerdo a los conocimientos, habilidades y actitudes 
definidos en las Bases Curriculares que se determinen en conformidad a esta 
ley, y que les permiten continuar el proceso educativo formal” (Ministerio de 
Educación 2012, p. 18)  
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 De esta forma el establecimiento tiene una responsabilidad de impartir una 

formación integral que contemple los tres tipos de aprendizajes mencionados, 

propiciando espacios y lineamientos que permitan a los docentes planificar y 

ejecutar clases acordes a lo señalado por la Ley General de Educación, de esta 

forma los estudiantes se enfrenten a experiencias educativas desafiantes que 

involucren diferentes ámbitos de su desarrollo cognitivo y social.  Integrando el 

saber ser, el saber hacer, el saber conocer y el saber convivir, más allá de los 

contenidos académicos tradicionales (Tabón, 2010). Para intencionar el mandato 

descrito anteriormente, el establecimiento, a través de la coordinación académica, 

debe liderar espacios de reflexión y desarrollo curricular que permitan a los docentes 

incorporar estas prácticas, es por ello que consideramos que utilizar el marco 

referente Escuelas que mejoran (Bellei, 2014) se traduce en una oportunidad para 

visualizar la problemática como oportunidad de aprendizaje para la institución:  

El mejoramiento escolar puede ser definido como la capacidad de la 
escuela para incrementar simultáneamente los resultados de aprendizaje de 
los alumnos y su capacidad para manejar el cambio. En ese sentido, no sólo 
se focaliza en mejorar los aprendizajes y habilidades de los alumnos, sino 
también pone énfasis en el desarrollo de los profesores y de la escuela. Este 
enfoque propone centrarse en la idea de que el cambio y desarrollo escolar 
están fuertemente ligados a un proceso de auto-revisión, que proviene desde 
dentro de la escuela, más que ser impuesto desde afuera, y que esto 
invariablemente implica un cambio cultural (p. 18)  

 

Mirar la escuela desde el interior requiere de profesionales altamente 

comprometidos con el proceso de mejora que sepan ser críticos con su propio 

quehacer, pero que a la vez tengan la capacidad profesional de creer y llevar a 

adelante cambios sustanciales.  

 Según los antecedentes presentados relevan la urgencia de atender esta 

problemática, identificando cómo la ausencia de una gestión pedagógica por parte 

del equipo directivo y el desarrollo parcial del currículum prescrito podrían 

relacionarse, no desde una mirada de causa y efecto, sino fundamentando la 

premura de una intervención institucional. En este marco, dado que la génesis de la 

situación se asocia a la gestión curricular que se realiza en la institución educativa, 



9 
 

es necesario precisar desde qué racionalidad curricular se desarrollará el plan de 

mejora. En este sentido, se define que el problema de práctica se enfrentará desde 

una perspectiva técnica de Tyler (1973), referida, por una parte, a la gestión de 

instrumentos curriculares ministeriales (Ministerio de Educación, 2018), mientras 

que, por otra, se planteará una línea argumentativa coherente con el enfoque de 

Escuelas que mejoran (Bellei, 2014). Ambas aproximaciones pueden ser 

complementadas, con el propósito de trazar un camino de mejora escolar asociado 

a una gestión pertinente y enriquecida de los instrumentos curriculares nacionales. 

Como mencionamos en el apartado 1.2 los profesores manifiestan en sus 

entrevistas que sus clases están focalizadas en aprendizajes conceptuales, esta 

acción es compartida como una práctica habitual de los docentes y que es aceptada 

e invisibilizada por la coordinación académica hasta el año 2021.  Producto del 

cambio en la persona que lidera la coordinación académica y la necesidad de 

reformular en los lineamientos de la gestión pedagógica es que tanto profesores 

como coordinadores asumen la problemática como una situación compartida y que 

afecta de manera directa el desarrollo de aprendizajes integrales para los 

estudiantes.  

 

1.4 Comprensión del problema de práctica  

 
 En primera instancia el problema de práctica fue definido a través de la 

realización de entrevistas individuales a los 21 docentes del establecimiento, estas 

tenían por objetivo levantar información referente el proceso de gestión pedagógica 

liderado por la coordinación académica y el quehacer de los profesores respecto del 

diseño e implementación del proceso de enseñanza en el aula. Posterior a esta, se 

realizó la aplicación de una encuesta abierta a través de un formulario Google a una 

muestra de diez docentes del establecimiento los cuales fueron seleccionados 

respondiendo a los siguientes criterios: acceso, conocimiento, disposición y 

precisión.  

 En cuanto al conocimiento disciplinar, los docentes seleccionados poseen 

una vasta experiencia y conocimiento con más de seis años de ejercicio profesional 
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en la institución, son los principales actores que lideran los procesos pedagógicos 

que se desarrollan al interior del aula, los cuales aportan datos valiosos en relación 

con las prácticas institucionales y la cultura del establecimiento.  

 En relación con el acceso los docentes de segundo ciclo poseen una carga 

horaria en el establecimiento por sobre las 40 horas laborales lo que facilita espacios 

tiempo no lectivo para responder a la entrevista escrita y no afectar su tiempo lectivo. 

Durante el proceso los cuatro docentes de Ciencias naturales e Historia, Geografía 

y Ciencias sociales presentaron una mayor disposición a participar de los diálogos 

entregando muchas veces información referente a sus prácticas pedagógicas y 

profundizando en sus reflexiones y, a su vez, manifestando la importancia de estos 

espacios de análisis y reflexión los que consideran van en directo beneficio de los 

estudiantes. 

 Finalmente, los cuatro docentes de Ciencias naturales e Historia, Geografía 

y Ciencias sociales seleccionados imparten clases en todos los cursos y niveles del 

segundo ciclo y poseen una visión global de este nivel motivo por el cual se 

transforman en una fuente directa de información.  

 A continuación, presentaremos las preguntas elaboradas para el segundo 

plan de indagación:    

1. Describa el principal desafío que usted visualiza para el diseño de 

evaluaciones (fundamente en no menos de tres líneas) 

2. Evaluando el actual proceso pedagógico (clase, resolución de guía, 

retroalimentación) ¿consideras que el proceso de enseñanza aprendizaje es 

efectivo? Fundamente su respuesta, señalando la parte del proceso más 

efectiva y la parte del proceso más débil.  

3. Con el objetivo de fortalecer nuestros procesos pedagógicos y crear una 

visión compartida.  ¿cómo evalúas el acompañamiento técnico pedagógico 

que realiza el establecimiento a sus docentes? Fundamente su respuesta en 

no menos de tres líneas. 

4. ¿Cómo crees que debe ser un buen proceso de evaluación en nuestro 

colegio? Describe tres acciones  
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5. Pensando en los estudiantes que han tenido menor nivel de logro en sus 

aprendizajes, ¿qué estrategias utiliza para apoyarles? Si no utilizas 

ninguna estrategia, ¿cómo crees que se les puede apoyar? 

6.  ¿Qué tipo de información reciben los estudiantes respecto de sus trabajos? 

¿Cree que la información recibida les sirve para mejorar? 

7. ¿Qué es para usted la retroalimentación? (fundamente en no menos de tres 

líneas). 

 Tras la aplicación de la entrevista escrita y el análisis de los resultados 

obtenidos, se procedió a ordenar la información en el diagrama de Ishikawa 

organizando las posibles causas del problema de práctica en dos grandes 

categorías: nivel interno del individuo (micro) y nivel organizacional (meso). 

Consideramos relevante señalar que a pesar de realizar esta categorización para la 

clasificación y análisis de las causas, Mintrop & Órdenes (2021) señalan “macro, 

meso y micro son términos relativos, donde no hay líneas divisoras claras pues 

estos niveles están mutuamente entrelazados” (p. 119), la categorización de las 

causas asociadas al nivel interno de los individuos o al nivel organización responde 

a dar un orden lógico y de esta forma poder facilitar la comprensión de las causas 

asociadas a sus actores, pero reconocemos que en muchas de las causas 

identificadas la raíz se encuentra entrelazada en los diferentes niveles meso y micro.   

 Tras la aplicación de plan de indagación descrito anteriormente el problema 

de práctica se ajusta en consideración a los siguientes actores involucrados, 

quedando formulado de la siguiente manera:  

 

- Problema de práctica: 

 

  Los profesores del segundo ciclo básico en las asignaturas de Ciencias 

naturales e Historia, Geografía y Ciencias sociales desarrollan sus clases 

intencionando aprendizajes conceptuales, sin considerar los aprendizajes 

procedimentales y actitudinales. 
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 A continuación, presentamos el diagrama de Ishikawa para el problema de 

práctica señalado anteriormente. 
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Nivel interno del individuo 

Reglas y regulaciones  

El tiempo para trabajo 

pedagógico- reflexivo es 

insuficiente producto de la 

doble jornada escolar 

El PEI declara la formación 

integral de sus estudiantes, pero 

la gestión pedagógica entrega 

escasos lineamiento para 

desarrollar clases acordes a la 

declaración del instrumento. 

Nivel organizacional  

Conocimientos habilidades y competencias  

Las estrategias de enseñanza 

implementadas son poco 

diversas y tradicionales con 

prioridad en el aprendizaje 

conceptual 

Insuficientes actualizaciones 

de docentes y equipo directivo 

Profesores tienen poco 
conocimiento de cómo implementar 

la integralidad del Currículum en 
sus planificaciones y clases  

Cultura profesional y creencias 

 

Los procesos de 

enseñanza y aprendizaje 

se centran en la 

calificación sumativa 

obtenida por los 

Proceso de enseñanza 

focalizado en los 

aprendizajes conceptuales 

durante años  

Motivación y compromiso 

Débil identidad docente como 

agente de cambio 

Los docentes en menor medida 
consideran relevante desarrollar la 
motivación como un factor cognitivo 

en el proceso de aprendizaje 

Gestión pedagógica  

Los instrumentos de evaluación 

solo contemplan el aprendizaje 

conceptual 

El registro de observación de 
clase carece de elementos 

técnicos para evaluar 
aprendizajes procedimentales y 

actitudinales del currículum 
 

Los profesores del 
segundo ciclo 
básico en las 

asignaturas de 
Ciencias naturales e 
Historia, Geografía y 

Ciencias sociales 
desarrollan sus 

clases intencionado 
aprendizajes 

conceptuales, sin 
considerar los 
aprendizajes 

procedimentales y 
actitudinales. 

 

 

Las indicaciones emanadas 

desde UTP se concentran en 

labores administrativas  
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Para profundizar en las dimensiones señaladas, en primer lugar, nos 

referiremos a las causas asociadas al nivel interno de los individuos (micro), la que 

es definida por Mintrop & Órdenes (2021) como “factores influenciados por los 

individuos y sus relaciones entre sí” (p. 118). En esta categoría se elaboraron los 

subdimensiones:  

- Conocimientos, habilidades y competencias 

- Motivación y compromiso 

Con respecto al nivel interno de las personas, los integrantes de una 

organización presentan diferentes grados de conocimientos, habilidades y 

capacidades para las tareas o funciones demandadas. De esta forma se presentan 

estados de desarrollo personal y profesional que implican un trabajo elaborado y 

minucioso de los líderes, considerando preocupaciones y necesidades en ámbitos 

personales y profesionales de todos los integrantes de la organización educativa, 

por lo tanto, consideramos que los líderes educativos son tanto líderes éticos como 

profesionales expertos, con la suficiente experiencia como para generar confianza, 

honestidad, comunicación, apertura, transparencia y responsabilidad.  

             Considerando el nivel micro, emergen procesos de mantención y 

modificación del estatus quo, en el que liderazgo asume un rol protagónico según 

lo manifestado por Anderson (2010).  

            La noción del líder como catalizador es importante de subrayar. En la 
química, cuando se habla de un catalizador, se trata de un ingrediente clave 
que hace que los otros elementos del sistema se combinen, produciendo 
efectos que no son posibles sin su presencia. Similar situación ocurre con la 
influencia de un buen líder. Su presencia es crítica no solamente para iniciar y 
estimular un cambio en el sistema, sino también para sostener el cambio y 
sus efectos sobre el comportamiento y resultados del mismo (p. 34). 
 

             Finalmente entendemos que el liderazgo consiste en mejorar la práctica 

pedagógica y los aprendizajes escolares para construir condiciones 

organizacionales dentro de las escuelas que permitan desarrollar una buena 

práctica docente. 
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  Para finalizar el nivel micro la subcategoría motivación y compromiso se 

encuentran relacionadas con el bienestar del docente, actualmente el docente se 

enfrenta a un contexto y acontecimientos que pueden poner en juego su bienestar, 

así como alterar su motivación y compromiso hacia la educación. Ante este contexto 

no existe un respaldo suficiente por parte de los líderes, haciendo que en ocasiones 

el profesional se sienta solo y desafectado. Sin embargo, mejorar la calidad de la 

docencia, implica invertir en el capital cognitivo saber qué sucede en la mente de un 

docente (Costa, Garmston & Zimmerman, 2014), es imprescindible que el profesor 

esté dotado de una serie de capacidades como la reflexión, el autoaprendizaje y el 

análisis de datos lo que le permitirán dar de sí lo mejor y potenciar el aprendizaje de 

los estudiantes, superando las dificultades encontradas en el camino.  

           De esta forma podemos comprender que, para actuar con confianza, 

enfrentar desafíos y lidiar con situaciones que les resultan novedosas, los docentes 

deben sentir que son competentes para controlar dichas situaciones, superar 

dificultades, familiarizarse con lo nuevo y lo desconocido y enfrentar estas 

realidades con la mejor expectativa de que las dominarán (Velarde, 2008). 

 En referencia al nivel organización (meso) lo entenderemos como aquellos 

factores relacionados con las políticas organizacionales (Mintrop & Órdenes, 2021) 

las que definen el funcionamiento del establecimiento. Dichas políticas en su 

mayoría se encuentran definidas en el Proyecto Educativo Institucional y en los 

Planes de mejoramiento escolar, sin embargo, en el funcionamiento del 

establecimiento existen acuerdos implícitos que forman parte de la cultura y 

creencias de la comunidad educativa.  

 Las causas identificadas en este nivel fueron organizadas en tres 

subcategorías: 

- Gestión pedagógica 

- Reglas y regulaciones 

- Cultura profesional y creencias 

 De las causas relacionadas con la gestión pedagógica del establecimiento, 

se puede concluir que esta dimensión se encuentra centrada en el quehacer 

administrativo de los profesores, los tres elementos identificados: indicaciones de la 
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unidad técnica pedagógica, diseño de evaluaciones y registro de observaciones de 

clases, fueron utilizados como instrumentos de supervisión y control de la labor 

docente administrativa. Podemos considerar que dichas situaciones observadas se 

encuentran en disonancia con lo propuesto por los Estándares Indicativos de 

Desempeño (Ministerio de Educación, 2020), ya que estos señalan que:  

La dimensión GESTIÓN PEDAGÓGICA constituye el eje del quehacer de 
cada establecimiento y comprende las políticas, procedimientos y prácticas 
de planificación, implementación y evaluación del proceso educativo, 
considerando las necesidades de todos los estudiantes, con el fin último de 
que estos logren los Objetivos de Aprendizaje establecidos en las Bases 
Curriculares (p. 53). 
 

 De esta forma podemos comprender que el rol de la gestión pedagógica no 

es la rendición de cuentas (Guerra & Plaza, 2021), por el contrario, tiene por objetivo 

que todos los estudiantes en consideración a sus características logren los 

aprendizajes definidos en las Bases Curriculares de manera integral.  

 Con relación a la subcategoría reglas y regulaciones nos detendremos en la 

causa relacionada con Proyecto Educativo Institucional, en este se declaran 

principios tales como la búsqueda del desarrollo de un pensamiento crítico el que 

queda definido como:  

El pensamiento crítico es que los estudiantes logren desarrollarse como 
librepensadores y personas independientes; capaces de analizar todas las 
fuentes de información que llega a sus oídos y detectar las más relevantes, 
para así sacar sus propias conclusiones. De este modo la información será 
de utilidad desde la preparación de la clase por parte del profesor, hasta la 
manera de ver los contenidos y entender que los alumnos tendrán (p. 10). 

  

 De esta forma el Proyecto Educativo del establecimiento propone desarrollar 

una cultura del pensamiento crítico en sus estudiantes lo que queda definido como 

una tarea del quehacer de los docentes, pero en la realidad dicha aspiración no 

logra concretarse en el aula cuestión que se ve reflejada en los acompañamientos 

docentes realizados por la coordinación académica.   

Para finalizar la subcategoría cultura profesional y creencias se encuentra 

relacionado con aquellas acciones que se realizan en la escuela frente a la 

presencia de una cultura compartida, dicha dimensión es reconocida como la 

dimensión subjetiva (Bellei, 2014) en ella se desarrollan relaciones profesionales y 
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sociales de los diferentes estamentos de la comunidad educativa las que puede 

favorecer u obstaculizar los diferentes procesos que se llevan a cabo en el 

establecimiento. Para la comprensión del problema de práctica las causas 

relacionadas con esta subcategoría se encuentran asociadas a los acuerdos tácitos 

entre los docentes y la gestión pedagógica, los cuales se traducen en un modelo de 

implementación de clases con foco en la memorización y repetición de actividades 

que no incluyen el desarrollo de aprendizajes procedimentales y actitudinales.  

 

1.5 Reflexión en relación con el planteamiento y comprensión del 

problema de práctica.  

Identificar un problema de práctica consiste en darse cuenta de que existe y 

que podemos mejorar, esto requiere de una disposición profesional relacionada con 

la observación y el análisis de situaciones problemáticas que se encuentran a 

nuestro alrededor. 

Dentro de una comunidad educativa existe una gran cantidad de problemas 

que se manifiestan a diario y que muchas veces permanecen en el tiempo 

transformándose en creencias institucionales, el identificarlos, ir a la raíz del 

problema e implementar una propuesta de mejora, es el desafío inicial. 

El primer paso es identificar de manera objetiva el problema a resolver a 

través de un proceso de indagación que contemple la comprensión del 

establecimiento educacional y los actores que intervienen, los hechos o 

circunstancias que rodean al problema. Significa en muchos casos observar y 

cotejar información para lograr visibilizar el problema, que nos permita generar un 

cambio orientado a la mejora. 

Sin embargo, al ser yo parte de esta comunidad educativa muchas veces no 

logramos visibilizar la raíz de los problemas que nos rodean, buscando soluciones 

que parten desde la intuición y no se obtienen los resultados esperados. El estar 

inmerso en el contexto, ser parte del grupo humano y miembro de la institución 

educativa como coordinador académico en donde desarrolla el problema de 

práctica, es uno de los primeros desafíos que se debe enfrentar en la realización 
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del plan de indagación. El alejarse o tomar distancia respecto a los actores 

involucrados requiere de un distanciamiento que nos permita visibilizar las causas, 

a nivel institucional como internas del individuo. 

Durante esta etapa de la indagación, uno de los primeros cuestionamientos 

que me surgieron, fue el grado de conocimiento sobre la cultura o creencias de la 

escuela debido a que mi ingreso a la institución fue en marzo de 2022. El cómo se 

desarrollan los procesos de enseñanza y aprendizaje, las prácticas docentes 

ejecutadas en el aula, el nivel de implementación y compromiso de la comunidad 

con el Proyecto Educativo Institucional, por nombrar algunos. Tras iniciar este 

proceso de indagación, mi rol de coordinador académico facilitó el acceso a los 

distintos procesos y actores involucrados. La dificultad que surge, es ganar la 

confianza o cercanía para poder obtener la información, o datos que nos permita ir 

identificando un problema de práctica. 

No cabe duda de que durante la implementación del plan de indagación 

surgieron tensiones respecto de las creencias y motivaciones de los docentes en 

relación, a las prácticas pedagógicas institucionalizadas, siendo necesario 

establecer acciones compartidas, dialogadas y orientadas a los individuos 

involucrados en torno a un objetivo en común.  

Una de las tensiones que surgieron en las entrevistas, tanto en instancias 

formales o como informales fue evidenciar que existe una tendencia delegar la 

responsabilidad a otros miembros de la comunidad educativa o al sistema 

educativo, y no ser responsable frente a cualquier problemática que exista dentro 

de la escuela, situación que puede perjudicar el implementar una propuesta de 

mejora que involucra un compromiso con la institución. 

Para poder realizar el planteamiento de un problema de práctica una de las 

principales herramientas que destacó como parte de mi aprendizaje en esta primera 

etapa es el diagrama de Ishikawa dado que una vez identificadas las múltiples 

causas que afloran en la búsqueda de una respuesta al problema, es necesario 

comenzar un análisis y ordenamiento en función del diagrama dividiendo las causas 

a nivel de individuo como organizacional, esto me permitió identificar, qué y quiénes 
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se encuentran vinculados directamente con el problema de práctica. Para luego 

decidir respecto a cuáles estarían dentro de nuestro campo de acción o posibles de 

intervenir, este es uno de los procesos más enriquecedores y complejos del trabajo 

de magíster. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

20 
 

CAPÍTULO II: DISEÑO DE PROPUESTA DE MEJORA PARA 

ABORDAR EL PROBLEMA DE PRÁCTICA   

 

2.1 Diseño de la propuesta de mejora.   
 

Tras la identificación de las causas que dan origen al problema de práctica 

se realizó la selección de aquellas acciones que se relacionaban directamente con 

el actuar de los docentes y la gestión del pedagógica. En primer lugar, nos 

referiremos a las causas relacionadas a la gestión pedagógica. A continuación, 

profundizaremos en las tres causas seleccionadas: 

- Las indicaciones emanadas desde coordinación académica se concentran 

en labores administrativas 

- Proceso de enseñanza focalizado en los aprendizajes conceptuales  

- El Proyecto Educativo Institucional declara la formación integral de sus 

estudiantes, pero la gestión pedagógica entrega escasos lineamientos para 

desarrollar clases acordes a la propuesta del modelo institucional.  

Uno de los primeros criterios utilizados en la selección de las causas es la 

importancia a nivel organizacional y pedagógico dentro de una unidad educativa con 

el que cuenta la coordinación académica, a su vez, la influencia que tiene la figura 

del coordinador académico para promover y gestionar cambios en esta área.  

El proceso de mejora en las escuelas requiere fortalecer el liderazgo 

educativo de todos los participantes en la educación de los estudiantes, 

ayudándolos a potenciar sus capacidades y transformándolos en agentes de 

cambio (Bolívar, 2019). Para ello debemos entender que el rol de la coordinación 

académica resulta primordial, pues se configura como la unidad responsable de 

acompañar sistemáticamente a los docentes a través de la interacción permanente 

y, en un porcentaje importante, del éxito o fracaso de las acciones que se pretendan 

implementar radicará en la capacidad con la que cuente su líder. Como podemos 

ver en el establecimiento los profesores reconocen que la coordinación pedagógica 

ha centrado su labor en los procesos administrativos a través de la creación de 

diferentes mecanismos estandarizados para el control de las tareas, dejando en 
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segundo lugar acciones que se centren en el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

Por lo tanto, frente a dicho proceso en muchas ocasiones mencionan sentirse 

perdidos o sin conocimiento de lo que la escuela espera de ellos, de sus 

metodologías, evaluaciones y cómo abordar la operacionalización del currículum en 

las diferentes asignaturas.  

  La segunda causa seleccionada es proceso de enseñanza focalizado en los 

aprendizajes conceptuales. Desarrollar en los estudiantes aprendizajes de calidad 

y contribuir a su formación integral requiere de una labor intencionada y profesional 

(Ministerio de Educación, 2021). Para desarrollar los aprendizajes de una disciplina 

al docente le corresponde manejar con precisión los aprendizajes conceptuales, 

procedimentales y actitudinales, además tiene la necesidad de enfatizar los 

enfoques y métodos propios de la disciplina, lo que entendemos como mirada 

epistemológica.  

Si bien el aprendizaje conceptual ha sido una de las áreas del contenido más 

privilegiadas dentro del currículum escolar, no cabe duda de que este tipo de saber 

es imprescindible en todas las asignaturas, porque constituye la base fundamental 

sobre la que estas se construyen.  En segundo término, el conocimiento 

procedimental, es aquel conocimiento que se refiere a la ejecución de 

procedimientos, estrategias, técnicas, habilidades, destrezas, métodos, etc. 

Finalmente, el contenido actitudinal son principios, valores y normas que refieren a 

un conjunto de tendencias o disposición a comportarse y enfrentarse de una 

determinada manera ante las personas, situaciones, acontecimientos, objetos y 

fenómenos (Díaz Barriga, 2002). A su vez se encuentra presente en las Bases 

Curriculares (Ministerio de Educación, 2012) 

Estas Bases Curriculares continúan y reafirman el sentido que tiene toda 
educación, cual es contribuir al desarrollo completo e integral de todas las 
personas en sus dimensiones espiritual, ética, moral, afectiva, intelectual, 
artística y física, mediante la transmisión y el cultivo de valores, 
conocimientos y destrezas. De este modo, podrán realizar su potencial y vivir 
su vida en forma plena, participando activamente en una sociedad libre, 
democrática y pluralista, y contribuyendo responsablemente al desarrollo del 
país (p. 16). 
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Es en este sentido que mirar la capacidad que tiene el docente de integrar 

los tres tipos aprendizajes en las clases resulta crucial para comprender la forma en 

la que se debe desarrollar el currículum en los establecimientos, esto en beneficio 

de la experiencia educativa de los estudiantes. Priorizar la mirada sobre un tipo de 

aprendizaje le resta riqueza al proceso educativo y a su vez disminuye el campo de 

acción del docente respecto a la tarea que propone a sus estudiantes, el aula es un 

espacio en el que deben generarse oportunidades de aprendizaje y desarrollo para 

los estudiantes, las cuales dependen críticamente de la capacidad del profesor para 

ser un mediador efectivo en la construcción de conocimientos (de Corte, 2010). El 

establecimiento tiene la responsabilidad de dar los lineamientos pedagógicos 

orientados a una formación integral que contemple los tres tipos de aprendizajes 

mencionados, propiciando espacios y lineamientos que permitan a los docentes 

planificar y ejecutar clases acordes a lo señalado por la Ley General de Educación. 

 La tercera causa seleccionada es el Proyecto Educativo Institucional, 

particularmente su declaración de formación integral de los estudiantes propone 

desarrollar una cultura del pensamiento crítico, lo que queda definido como una 

tarea del quehacer de los docentes, pero en la realidad dicha aspiración no logra 

concretarse en el aula cuestión que se ve reflejada en los acompañamientos 

docentes realizados por la coordinación académica. Según el Ministerio de 

Educación (2001) identificar el Proyecto Educativo Institucional como: 

 El instrumento que orienta todos los procesos que ocurren en un 
establecimiento educacional, clarifica a los actores las metas de 
mejoramiento, da sentido y racionalidad a la gestión para el mediano o largo 
plazo, permite la toma de decisiones pedagógicas y curriculares, articula los 
proyectos y acciones innovadoras en torno al aprendizaje y la formación de 
los alumnos, en resumen, ordena las grandes tareas en torno a objetivos 
compartidos (p 4). 

 
Por ende, podemos concluir que el Proyecto Educativo Institucional 

comprende un conjunto lineamientos que tiene como objetivo orientar la labor de la 

comunidad educativa, sus aspiraciones y creencias respecto al proceso de 

aprendizaje y la cultura del establecimiento. Como podemos ver para el problema 

de práctica, los profesores encuestados reconocen que existe una incoherencia 

entre lo que declara el PEI y los lineamientos que son entregados por la 
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coordinación académica para la realización de clases y el respectivo desarrollo del 

currículum en planificaciones y evaluaciones. 

 A continuación, presentamos el diagrama de causas seleccionadas y sus 

prácticas deseadas.     

 

- Diagrama de causas seleccionadas y prácticas deseadas 

 

Problema de 

Práctica 

Selección de causas Prácticas deseadas 

(más específicas) 

Práctica 

Deseada 

Los profesores 

del segundo 

ciclo básico en 

las asignaturas 

de Ciencias 

naturales e 

Historia, 

Geografía y 

Ciencias 

sociales 

desarrollan sus 

clases 

intencionado 

aprendizajes 

conceptuales 

sin considerar 

los aprendizajes 

procedimentales 

y actitudinales. 

Las indicaciones 

emanadas desde 

Coordinación 

académica se 

concentran en 

labores 

administrativas. 

 

Los docentes 

materializan dentro de 

sus prácticas 

aprendizajes 

conceptuales, 

procedimentales y 

actitudinales a través 

del acompañamiento 

de la Coordinación 

académica. 

Los 

profesores del 

segundo ciclo 

básico en las 

asignaturas 

de Ciencias 

naturales e 

Historia, 

Geografía y 

Ciencias 

sociales 

desarrollan 

sus clases 

intencionando 

los tres tipos 

de 

aprendizajes 

-Conceptual 

-

Procedimental  

-Actitudinal  

Proceso de 

enseñanza focalizado 

en los aprendizajes 

conceptuales 

 

Los docentes tienen 

el conocimiento para 

desarrollar los tres 

tipos de aprendizajes 

en sus 

planificaciones.  

El PEI declara la 

formación integral de 

sus estudiantes, pero 

la gestión pedagógica 

entrega escasos 

La implementación 

del PEI contempla el 

desarrollo integral del 

estudiante.  
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lineamientos para 

desarrollar clases 

acordes a la 

declaración del 

instrumento.  

 

2.1.1 Recursos e Impulsores  

 

 Entre los recursos identificados que permitirán llevar a cabo la propuesta de 

mejora consideramos aquellas relacionadas con el capital profesional y recursos 

que la escuela ha reorganizado con foco en el proceso de mejora escolar. Los 

recursos identificados en el establecimiento son: 

- El PEI, en su declaración de educación, promueve el desarrollo de una 

formación integral en la que el estudiante sea un actor dinámico a través del 

desarrollo de un pensamiento crítico. Ante la presencia de esta aspiración se 

pretende que el desarrollo de clases se encuentre en coherencia con lo 

planteado, de tal forma que lo que se aspira en el Proyecto Educativo 

Institucional se vea concretado en las aulas a fin de evidenciar la coherencia 

entre lo declarado y la propuesta sobre la gestión del currículum en la sala 

de clases. 

- La renovación de un porcentaje importante de docentes en las áreas de 

Ciencias naturales e Historia, Geografía y Ciencias sociales ha permitido 

incorporar nuevas miradas respecto a cómo abordar el currículum, lo que ha 

provocado algunos cuestionamientos respecto de las creencias de los 

docentes con mayor trayectoria en el colegio. 

- La implementación de una plataforma educativa digital permite un mayor 

monitoreo de las prácticas docentes tanto administrativas como pedagógicas 

a través del uso de libro digital y elaboración de planificaciones en línea. 

-  Existen horas no-lectivas de los docentes, las cuales pueden ser 

organizadas y gestionadas por la coordinación académica para la realización 

de talleres de formación y reflexión pedagógica  
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A continuación, presentamos tabla de recursos identificados: 

 

Categoría Descripción del Recurso 

Conocimientos – 

Habilidades 

- Los docentes planifican sus clases en plataforma 

webclass, de fácil acceso y monitoreo por parte 

de la coordinación académica.  

Valores – Aspiraciones - Los docentes consideran importante apoyar a los 

estudiantes en su proceso pedagógico  

Reglas/reglamentos - El Proyecto Educativo Institucional declara la 

formación de un estudiante integral. 

Rutinas – Hábitos (uso 

del tiempo) 

- Los docentes cuentan con una distribución de 

horas lectivas y no lectivas del 60-40 

Herramientas – 

Instrumentos- 

materiales 

- Las salas de clases están equipadas con 

recursos tecnológicos de última generación. 

Metas – Fijación de 

metas 

- El equipo directivo se ha reorganizado con foco 

en el proceso de enseñanza y aprendizaje los 

estudiantes.  

Motivación -

compromiso 

- EL grupo docente tiene buena disposición a 

mejorar sus prácticas pedagógicas en beneficio 

de los estudiantes.  

- Los docentes que se han incorporado en los tres 

últimos años consideran importante incorporar 

contenidos procedimentales y actitudinales. 

 

 La identificación de los recursos con los que cuenta el establecimiento 

permitió visualizar aquellas áreas desde las que se puede gestionar posibles 
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acciones de mejora, estos recursos se encuentran al servicio de los impulsores y se 

transformarían en vehículos de cambio. 

 Para llevar a cabo la selección de impulsores se mantuvo presenta la idea 

propuesta por Mintrop & Órdenes (2021) respecto al sentido de esperanza y 

optimismo que promueven los impulsores, bajo esta premisa se seleccionaron 

aquellos que permitieran promover en los docentes el sentirse involucrados en la 

propuesta de mejora, a través de un proceso colaborativo, el cual otorga la 

oportunidad de generar aprendizaje entre pares. 

 A continuación, encontraremos el diagrama de impulsores asociados a las 

prácticas deseadas.
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- Diagrama de impulsores. 

Prácticas deseadas Impulsores del cambio 

Comprensión más profunda del 
proceso de aprendizaje 

La implementación del PEI 

contemple el desarrollo integral 

del estudiante. 

 

Los docentes materializan 
dentro de sus prácticas 

aprendizajes conceptuales, 
procedimentales y actitudinales 
a través del acompañamiento 
de la Coordinación académica  

Percibir nuevas oportunidades de 
desarrollo profesional 

 
Adquirir nuevos conocimientos 

 

Los docentes tienen el 
conocimiento para implementar 
los tres tipos de aprendizajes 

en sus planificaciones.  

Crear juntos a sus pares 

 

Actividades 

Talleres de reflexión de 
lineamientos 

pedagógicos con foco 
conforme al PEI 

Fortalecimiento respecto 
del desarrollo del 

currículum 

Confección de 
planificaciones a través 
del trabajo colaborativo 

entre docentes 
 

Revisión de 
planificaciones y   

retroalimentación entre 
pares 
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2.1.2 Propuesta de plan de mejora

 

 En el desarrollo del capítulo uno se realizó el plan de indagación y su 

posterior análisis y reflexión, que permitió levantar y conocer las posibles causas 

que están a la raíz del problema. Posterior a dicho proceso se seleccionaron 

aquellas causas que se ajustaban a los criterios de urgencia, ser compartido por los 

profesionales y estar en el campo de acción de los encargados de liderar el proceso. 

Una vez seleccionadas las causas se identificaron los recursos que se encuentran 

en la organización educativa y que permitirían generar un campo de acción. A su 

vez el levantamiento de impulsores permitió identificar qué fuerza psicosocial 

permitirá al grupo de docentes involucrarse en el cambio y/o propuesta de mejora.  

Entendiendo este paso como un proceso de cambio, desde la propuesta establecida 

en la resolución de problemas para la mejora continua: 

“Los desafíos y las presiones son parte de los procesos de cambio, pero el 
cambio es más fácil cuando aquellos que buscan cambiar a otros descubren 
los deseos positivos de las personas respecto de su autonomía. Sentido de 
competencia, pertenencia, propósito y justicia”. (Mintrop & Órdenes, 2021. p. 
141)  
 

A raíz del proceso descrito anteriormente es que se diseñaron las siguientes 

actividades en el contexto de plan de mejora, en cada una de ellas se describen 

tiempos, metodologías, actores involucrados, entre otras características que 

permitan una comprensión más acabada de la propuesta.  

 

- Actividad N°1 

 

Práctica deseada asociada a la actividad:  

Los docentes visibilizan dentro de sus prácticas de planificación aprendizajes 

conceptuales, procedimentales y actitudinales a través del acompañamiento de 

la Coordinación académica  
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Impulsor asociado a la actividad: 

- Percibir nuevas oportunidades de desarrollo profesional. 

- Adquirir nuevos conocimientos.  

Nombre actividad: Taller de fortalecimiento docente interno para la creación de 

planificaciones enfocadas en el aprendizaje integral.  

Objetivo: Conocer e interpretar de manera consensuada los significados que 

otorgaría cada docente a los tipos de aprendizajes del Currículum: conceptual, 

procedimental y actitudinal a través del análisis de planificaciones.  

Descripción: En talleres de fortalecimiento internos dirigido por Coordinación 

académica. Docentes trabajan los tipos de aprendizajes del Currículum nacional 

a través del estudio y análisis de los documentos ministeriales.  

Duración y frecuencia: 

- Duración 45 minutos de 

manera semanal. 

- 1º sesión: 26 septiembre 

2022 

- 2º sesión: 05 de octubre 2022 

Sujetos involucrados:  

- Dos docentes de Ciencias 

naturales 2°ciclo.  

- Dos docentes de Historia, 

Geografía y Ciencias sociales de 

2º ciclo. 

- Responsable: Coordinador 

académico.  

Preparativos/logística: 

- Planificación y secuenciación de temáticas de taller.  

- Programación de los horarios para trabajo colaborativo de cada docente 

para coordinar reunión de trabajo. 

- Solicitud sala de clases Nº 5.  
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- Multicopiado de material a trabajar cinco copias. 

- Acta de reuniones por cada sesión realizada y ticket de salida. 

Posibles desafíos o dilemas éticos: 

- El hábito por parte de los docentes de considerar que la única dimensión 

válida del currículum es la conceptual, por lo tanto, no les interese 

aprender integrar las otras dimensiones menos abordadas.  

Evaluación de proceso para evaluar la actividad  

¿Qué datos me permiten dar cuenta de si con la actividad propuesta estoy 

logrando lo que me propuse? 

- Participación en jornada.  

- Elaboración de talleres prácticos.  

- Ticket de salida.  

¿En qué momentos debería evaluar 

esta actividad? 

¿Qué instrumentos podría usar para 

evaluar esta actividad? (encuesta de 

satisfacción, bitácoras, registros de 

observación, actas, etc.)  

- Inicio. - Cotejar planificación mensual en 

relación a los tres tipos de 

aprendizajes. 

- De proceso.  - Revisión y análisis de taller.  

- Término. - Acta de registro y/o acuerdos  
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- Ticket de salida. 

 

- Actividad N°2 

 

Práctica deseada asociada a la actividad:  

Los docentes tienen el conocimiento para implementar los tres tipos de aprendizajes 

en sus planificaciones.  

Impulsor asociado a la actividad: 

- Crear planificaciones en conjunto con sus pares.   

Nombre actividad: Co-Diseño y práctica curricular colaborativa   

Objetivo: Diseñar de manera colaborativa planificaciones institucionales que 

respondieran a la declaración de formación integral.  

Descripción: Los profesores trabajan por asignatura con el objetivo de diseñar 

planificaciones de manera colaborativa que respondan a aprendizajes conceptuales, 

procedimentales y actitudinales, de tal manera que se pueda aportar al desarrollo de 

sus prácticas de aula y evaluativas.  

Duración y frecuencia: 

- Duración 45 minutos, una vez a la 

semana, durante el mes de octubre 

y noviembre. 

- Sesión N°1:  13 de octubre 2022 

- Sesión N°2: 20 de octubre 2022 

- Sesión Nº3:  02 de noviembre 2022 

Sujetos involucrados:  

-  Dos docentes de Ciencias 

naturales 2°ciclo. 

- Dos docentes de Historia, 

Geografía y Ciencias sociales 2º 

ciclo 

Responsable: Coordinador académico. 
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Preparativos/logística: 

- Programación de los horarios para trabajo colaborativo de cada docente para 

coordinar reunión de sesión. 

- Solicitud sala de clases Nº 5.  

- Multicopiado de material a trabajar. Formato de planificaciones y ticket de salida 

cinco copias. 

- Acta de reuniones por cada sesión realizada, participantes y encuesta de 

satisfacción  

- Presentación de diseños de experiencias de trabajo.  

Posibles desafíos o dilemas éticos: 

- Organización de los tiempos para planificar en forma colaborativa.  

- Autonomía de los docentes para trabajar de manera colaborativa sin 

supervisión.  

- Las afinidades o cercanías existentes entre los docentes. 

Evaluación de proceso para evaluar la actividad  

¿Qué datos me permiten dar cuenta de si con la actividad propuesta estoy 

logrando lo que me propuse? 

- Revisión de planificaciones  

- Actas de equipos de trabajo realizadas.  

¿En qué momentos debería evaluar 

esta actividad? 

¿Qué instrumentos podría usar para 

evaluar esta actividad? (encuesta de 

satisfacción, bitácoras, registros de 

observación, actas, etc.)  
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- Proceso - Registro de revisión de 

planificaciones.  

- Acta de reunión. 

- Mensual  - Autoevaluación de los docentes 

respecto del trabajo colaborativo y 

aprendizaje profesional.  

 
 

- Actividad N°3 
 

 

Práctica deseada asociada a la actividad:  

El PEI declara la formación integral de sus estudiantes, pero la gestión pedagógica 

entrega escasos lineamiento para desarrollar clases acordes a la declaración del 

instrumento. 

Impulsor asociado a la actividad: 

- Comprensión más profunda del proceso de aprendizaje.  

Nombre actividad 1: Conociendo el PEI con una mirada pedagógica 

 

Objetivo: Analizar y reflexionar sobre las intenciones que la institución educativa 

propone acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje, 

 

Descripción: Los docentes y equipo directivo analizan y reflexionan respecto del 

Proyecto Educativo Institucional poniendo foco en los elementos pedagógicos que este 

posee. Dicho momento se realizará de manera conjunta, intencionando que los grupos 

se compongan de profesores y miembros del equipo directivo. Luego de la lectura se 

realizará una puesta en común de los elementos que favorecen el desarrollo del 

currículum de manera transversal.  



 

34 
 

Duración y frecuencia: 

Desde mayo a diciembre de 2023. 

Dos veces por mes en sesión técnica.  

Duración 60 minutos por sesión.  

Sujetos involucrados:  

- Dos docentes de 

Ciencias naturales 

2°ciclo. 

- Dos docentes de 

Historia, Geografía 

y Ciencias sociales 

2º ciclo 

- Equipo directivo. 

Responsable: 

Coordinador académico. 

Preparativos/logística: 

- Diseñar talleres para cada mes, que permitan analizar y reflexionar sobre la 

pertinencia del PEI y los elementos pedagógicos identificados en las sesiones.  

- Preparar espacio físico para el desarrollo del taller.  

- Multicopiado de PEI y pauta para desarrollo de taller.  

 

Posibles desafíos o dilemas éticos: 

El principal desafío identificado se relaciona con el interés y motivación por parte de 

los docentes en trabajar en relación con un documento institucional que les es ajeno 

al desarrollo de su práctica profesional y no se utiliza para planificar las clases y 

evaluaciones. 

Evaluación de proceso para evaluar la actividad  

¿Qué datos me permiten dar cuenta de si con la actividad propuesta estoy 

logrando lo que me propuse? 

- Participación en los talleres programados.  

- Análisis y puesta en común de los talleres desarrollados.  
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- Participación de docentes en actividades institucionales que se enmarcan en el 

proyecto educativo institucional.  

 

¿En qué momentos debería evaluar 

esta actividad? 

¿Qué instrumentos podría usar para 

evaluar esta actividad? (encuesta de 

satisfacción, bitácoras, registros de 

observación, actas, etc.)  

- Al término de cada taller.  - Ticket de salida respecto a las 

impresiones y aportes de la 

temática tratada en el taller.  

- Al término del año escolar.  - Encuesta respecto al grado de 

satisfacción e interés por parte de 

los participantes. 

- Listado de actividades 

institucionales orientadas a la 

ejecución del proyecto educativo 

institucional.  

 

2.2 Sustento y reflexión respecto de la propuesta de mejora  

 

Consideramos que las actividades se encuentran diseñadas de tal manera 

que abordan elementos a nivel meso y micro de la organización. Para este proceso 

nos apoyamos en el diagrama de Ishikawa que se encuentra organizado en causas 

propias de la gestión del establecimiento y aquellas relacionadas con el nivel interno 

del individuo.  

Las tareas elaboradas responden, en primer lugar, al funcionamiento del 

establecimiento, cuál es su actuar respecto a la práctica deseada y de qué manera 
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como institución se puede aportar para cambiar dicha práctica. En segundo lugar, 

responden a las demandas y necesidades de las personas para contribuir de 

manera efectiva a la práctica deseada. En su conjunto estas se interrelacionan para 

aportar a elementos de la organización, a su vez, al desarrollo profesional de los 

docentes.  

 Es en este punto donde los impulsores cobran particular relevancia. La 

implementación de acciones por sí solas carecen de impacto en el proceso de 

aprendizaje, estas necesitan una fuerza intrínseca de quienes las ejecutan, 

convencimiento respecto a que el cambio es posible y el protagonismo que se tiene 

para llevar a cabo el proceso.  

 La ejecución de las actividades diseñadas se fundamenta en la creencia de 

que el aprendizaje y el trabajo entre pares tiene un mayor impacto en el desarrollo 

de las personas. La manera en la que se promueve el diálogo, la reflexión, los 

espacios de auto y coevaluación fueron diseñados con el objetivo de impulsar el 

cambio en la práctica, esto a través de la comprensión acabada de que la presencia 

de los tres tipos de aprendizaje permite la formación de un estudiante integral, por 

medio de la articulación entre habilidades, conocimientos y actitudes de una o más 

asignaturas. La integración de aprendizajes se ajusta a los propósitos, principios y 

orientaciones establecidas por la Ley General de Educación (Ley 20.370, 2009) 

 En mi rol de anfitrión puedo señalar que el trabajar con los docentes de 

segundo ciclo de Ciencias naturales e Historia; Geografía y Ciencias sociales se 

definió producto de sus disposiciones para el cambio. Cada uno de ellos presentó 

durante las entrevistas distintos intereses respecto a cómo mejorar sus prácticas 

pedagógicas con foco en la enseñanza y aprendizaje. A medida que se fue 

implementando la propuesta de mejora, se fueron fortaleciendo las motivaciones 

personales de cada uno de ellos en torno a sus conocimientos y cómo estos 

impactan en el aprendizaje de los estudiantes, dando importancia a la planificación 

y el desarrollo de los tres tipos de aprendizajes. Se manifestaron mayores 

compromisos de los profesores en la participación de los talleres, incluso cuando 

estos debieron gestionarse en tiempos fuera de su horario laboral o de planificación. 

 Dándose a conocer ciertas actitudes, valores morales, cualidades éticas y 
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aptitudes que lo diferencien de otras labores y roles. Responsabilizándose por sí 

mismo y por el prójimo frente al proceso de enseñanza y aprendizaje. 

  Finalmente, a modo de conclusión grupal de los participantes se hizo 

presente su compromiso y trabajo colaborativo en búsqueda de la mejora educativa, 

en beneficio de los estudiantes. Pero dejando en claro que este compromiso 

también sea adquirido por las autoridades del colegio. 
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CAPÍTULO III: EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA DE MEJORA Y 

CONSIDERACIONES PARA SU IMPLEMENTACIÓN  

 

3.1 Propuesta de evaluación  
 

 En la siguiente propuesta de evaluación se pretende verificar el grado de 

alcance de las actividades implementadas a través de la creación de diferentes 

indicadores. A continuación, presentamos el siguiente esquema que describe el 

indicador cuantitativo para el logro de la práctica deseada, la línea de base y el 

porcentaje correspondiente al nivel de logro.  

 

a) Práctica deseada general:  

 

Práctica deseada 

general 

Indicador de 

aprendizaje 

Línea de base 

 

Nivel de logro 

Los profesores del 

segundo ciclo básico 

en las asignaturas de 

Ciencias naturales e 

Historia, Geografía y 

Ciencias sociales 

desarrollan sus clases 

intencionando los tres 

tipos de aprendizajes 

-Conceptual 

-Procedimental  

-Actitudinal  

Porcentaje de 

docentes que en 

sus 

planificaciones de 

clases 

contemplan 

aprendizajes 

conceptuales, 

procedimentales 

y actitudinales. 

 

El 0 % de los 

docentes planifica 

sus clases 

desarrollando los 

tres tipos de 

aprendizajes. 

 

El 75% de los 

docentes planifica 

sus clases 

desarrollando los 

tres tipos de 

aprendizajes.  
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b) Prácticas deseadas específicas: Proceso evaluativo que permite determinar el nivel de logro de resultado esperado 

por cada una de las prácticas específicas medidas en términos cuantificables aplicadas para la ejecución de plan de 

mejora.  

 

Práctica deseada 

específica 

Indicador de 

aprendizaje 

Línea de base  Dato de nivel de 

logro final  

 

Hitos de monitoreo Instrumentos para levantar 

Información.  

Los docentes 

tienen el 

conocimiento para 

implementar los 

tres tipos de 

aprendizajes en 

sus 

planificaciones. 

Porcentaje de los 

docentes tienen el 

conocimiento para 

planifican sus 

clases 

desarrollando los 

aprendizajes 

conceptuales, 

procedimentales y 

actitudinales. 

El 0% de los 

docentes tienen el 

conocimiento para 

planifican sus 

clases 

desarrollando los 

aprendizajes 

conceptuales, 

procedimentales y 

actitudinales.  

El 75% de los 

docentes tienen el 

conocimiento para 

planifican sus 

clases 

desarrollando los 

aprendizajes 

conceptuales, 

procedimentales y 

actitudinales. 

Durante el mes 

noviembre la 

Coordinación 

académica revisará 

las planificaciones 

identificando la 

presencia de los 

aprendizajes 

conceptuales, 

procedimentales y 

actitudinales. 

-Monitoreo a fines 

del tercer trimestre 

para ver el % de 

avance. 

- Planificaciones  

- Planilla de revisión 

de planificaciones 

- Actas de 

retroalimentación en 

la confección de 

planificaciones. 

- Encuesta cualitativa a 

los docentes sobre el 

aporte del taller 
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Los docentes 

materializan 

dentro de sus 

prácticas 

aprendizajes 

conceptuales, 

procedimentales y 

actitudinales a 

través del 

acompañamiento 

de la Coordinación 

académica. 

Porcentaje de los 

docentes participa 

en taller práctico 

con Coordinación 

académica el 

conocimiento que 

poseen respecto 

del desarrollo de los 

tres tipos de 

aprendizajes.  

El 25% de los 

docentes participa 

en taller práctico 

con Coordinación 

académica el 

conocimiento que 

poseen respecto 

del desarrollo de los 

tres tipos de 

aprendizajes. 

El 75% de los 

docentes que 

conocen y 

comunican en taller 

práctico con 

Coordinación 

académica el 

conocimiento que 

poseen respecto del 

desarrollo de los 

tres tipos de 

aprendizajes. 

Evaluación y 

coevaluación del 

taller práctico.  

- Acta de reuniones. 

- Registro de 

participación en 

Taller de docentes, 

con participación de 

coordinador 

académico. 

 

La implementación 

del PEI contemple 

el desarrollo 

integral del 

estudiante. 

Los sellos 

declarados en el 

PEI son 

implementados por 

el establecimiento, 

asegurando el 

desarrollo integral 

de los estudiantes.  

El 0% de los sellos 

declarados en el 

PEI son 

implementados por 

el establecimiento, 

asegurando el 

desarrollo integral 

de los estudiantes. 

El 75% de los sellos 

declarados en el 

PEI son 

implementados por 

el establecimiento, 

asegurando el 

desarrollo integral 

de los estudiantes. 

Socialización del 

PEI con la 

comunidad 

educativa en 

consejo de 

profesores, 

reuniones de 

apoderados y 

clases de 

orientación.  

 

- Asistencia a consejo 

de profesores, 

reuniones de 

apoderados y clases 

de orientación.  

- Tickets de salida de 

reuniones. 

- Planificación de 

actividades 

institucionales que 

respondan a 

desarrollo de los 

sellos educativos.  
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3.2 Análisis de factibilidad 
 

 En relación con la factibilidad de la propuesta de mejora describiremos los 

recursos profesionales y de la gestión del establecimiento que favorecerán la 

implementación.   

 En primer lugar, el grado de apropiación y apoyo de los miembros de la 

comunidad educativa podemos señalar que los docentes de Ciencias naturales e 

Historia, Geografía y Ciencias sociales poseen un alto grado de disposición en la 

generación de nuevos conocimientos lo cual facilitaría la implementación de 

actividades propuestas. Dicha situación ha quedado de manifiesto en las entrevistas 

con coordinación académica. 

 Respecto al equipo directivo podemos señalar que el objetivo es generar 

procesos institucionales que promuevan la mejora escolar y el desarrollo profesional 

docente, generando espacios y recursos humanos que permitan la mejora de los 

procesos educativos. A través de talleres de reflexión pedagógica que se pueden 

implementar en las horas no-lectivas que dispone cada profesor y una gestión 

pedagógica enfocada en el desarrollo de aprendizajes integrales. 

 Los recursos financieros que se contemplan para la aplicación de la 

propuesta de mejora se relacionan con la reproducción de material fungible 

asociado a la implementación de talleres, además dentro de los contratos docentes 

está contemplada una distribución de 35% de horas no-lectivas que pueden ser 

utilizadas en los talleres de reflexión.  

 Para la asistencia de los docentes a los talleres de fortalecimiento será 

necesario generar una reestructuración del tiempo no-lectivo, para ello la 

coordinación académica debe contemplar la carga horaria de cada uno de ellos y 

ajustar los horarios que permitan el encuentro del grupo de profesores. Por lo que 

deberá priorizar las actividades y tareas del cuerpo docente de tal forma que se 

pueda favorecer su tiempo en los encuentros. Al confeccionar esta propuesta de 

evaluación hemos determinado que el factor tiempo es una variable que debemos 

contemplar en nuestras actividades. Sin embargo, tras el análisis de los impulsores 

señalados en el capítulo anterior podemos mencionar que la efectiva organización 
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y distribución cronológica de las actividades permitió la implementación del plan de 

mejora tomando relevancia las motivaciones que poseen los docentes en torno a su 

labor pedagógica, la adquisición de nuevos conocimientos en beneficios de los 

estudiantes.  

 Para finalizar consideramos que los recursos recién descritos, favorecerán 

llevar a cabo la propuesta de mejora cimentando las bases para el desarrollo de 

cada una de las actividades propuestas, estas condiciones deben estar presentes 

ya que la falta de tiempo, la ausencia de una disposición para la generación de 

nuevo conocimiento y la negación para el trabajo colaborativo podría imposibilitar el 

desarrollo de la propuesta.  

 

3.3 Reflexión  

 
 La información que aportará la propuesta de evaluación permitirá 

comprender el grado de logro alcanzado en cada una de las actividades por medio 

del análisis y monitoreo a las fuentes de datos producidas en cada taller, la selección 

de estas contribuye el conocer el grado de participación de los docentes y a su vez 

las respuestas formuladas para cada sesión. La elaboración de los instrumentos 

tales como: tickets de salida, bitácoras de cada sesión, hojas de respuestas, 

pretende que los docentes puedan plasmar sus análisis y reflexiones, las que 

posteriormente serán revisados con el objetivo de monitorear el logro del objetivo 

para cada sesión y el impacto para alcanzar la práctica deseada general.  

 Respecto de los aspectos que podrían quedar invisibilizados podemos 

mencionar la medición empírica, referida al grado de dominio de los conocimientos 

teóricos sobre los tres tipos de aprendizajes que poseen los docentes, ya que en la 

propuesta de evaluación no se contempla la evaluación por medio de pruebas o 

instrumentos de medición que permita verificar el dominio teórico-técnico que 

poseen los docentes sobre los aprendizajes conceptuales, procedimentales y 

actitudinales.   

 En relación con las planificaciones, el diseño de propuesta no considera un 

acompañamiento a la ejecución en sala, pudiendo quedar diseñada y no ejecutada. 

Es importante mencionar que la ejecución del plan de mejora no se sustenta 



 

43 
 

solamente en el conocimiento, sino también en la implementación y apropiación de 

los tres tipos de aprendizajes en sus prácticas docentes, el cómo abordarlos en el 

desarrollo de clases y lograr una articulación coherente de los aprendizajes 

actitudinales con el PEI, pero debido a la ausencia de tiempo para la implementación 

del plan de mejora, este carece de acciones de acompañamiento en aula que 

permitan visibilizar el grado de impacto en el desarrollo de clases y las tareas que 

asignan los docentes para el trabajo de los estudiantes en coherencia con el 

desarrollo de procesos de aprendizajes integrales. Sin embargo, el resguardo de 

estos aspectos se puede contemplar a través de entrevistas y acompañamientos en 

aula que permitan visibilizar el grado de apropiación y su ejecución, dichas 

entrevistas y acompañamientos deben ser estructurados de tal forma que permitan 

evidenciar el desarrollo de los tres tipos de aprendizajes y su puesta en acción en 

la sala de clases. Para ello, la confección de las planificaciones por parte de los 

docentes debe incluir en el apartado correspondiente a la redacción de los objetivos 

de aprendizaje el desarrollo de los tres tipos de aprendizajes, factor que es 

monitoreado y retroalimentado por la coordinación académica de manera semanal.   
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CAPÍTULO IV: IMPLEMENTACIÓN Y AJUSTES A LA PROPUESTA 

DE MEJORA  

 

 

4.1 Implementación y monitoreo de la propuesta de mejora 

 

 Las actividades seleccionadas para la implementación de la propuesta de 

mejora fueron las siguientes:  

1. Taller de fortalecimiento docente interno para la creación de planificaciones 

enfocadas en el aprendizaje integral. 

2. Co-diseño y práctica curricular colaborativa.  

 La selección de las actividades anteriormente mencionadas se fundamenta 

en el grado de participación y trabajo colaborativo que manifestaron los docentes 

en conjunto con el coordinador académico, para trabajar de manera mancomunada 

con el objetivo de utilizar con mayor frecuencia tiempos y consejos de profesores 

dedicados a temas pedagógicos.  

 Durante las entrevistas realizadas fue posible detectar un bajo dominio de los 

conocimientos teóricos para la elaboración de planificaciones y experiencias de 

aprendizaje que permitieran el desarrollo de aprendizajes conceptuales, 

procedimentales y actitudinales, sumado a la escasa formación profesional 

propuesta por el establecimiento en la última década, por lo que, la generación de 

talleres internos de fortalecimiento de prácticas docentes propiciaría la creación de 

planificaciones que permitan el desarrollo de clases con foco en la formación integral 

del estudiantado. 

 Para lograr una mayor apropiación de la propuesta de mejora las actividades 

fueron planificadas como un proceso de fortalecimiento paulatino, de construcción 

conjunta en donde los conocimientos de los docentes y coordinación académica se 

lograrán institucionalizar en una propuesta en relación al desarrollo integral de los 

aprendizajes. 

 A continuación, presentamos la carta Gantt de la implementación de las 

actividades seleccionadas. 
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Actividades Eje Tareas Responsable Septiembre Octubre Noviembre 

1. Taller de 

fortalecimiento 
docente 
interno para la 
creación de 
planificaciones 
enfocadas en 
el aprendizaje 
integral 
(anexo N°4) 

 

Preparación Planificación de 
talleres 

 12 19         

Elaboración de 
horarios de 
trabajo 

  19         

Solicitud de sala    19         

Multicopiado de 
material  

  19         

Ejecución de 
la actividad 

Sesión N°1    26        

Sesión N°2     05       

Seguimiento y 
evaluación 

Ticket de salida     05       

Definición 
elaborada por 
docentes 

    05       

2. Co-diseño y 
práctica 
curricular 
colaborativa 
(anexo N°5) 

Preparación Planificación de 
talleres 

     06 07     

Elaboración de 
horarios de 
trabajo 

      07     

Solicitud de sala       07     

Multicopiado de 
material 

      07     

Ejecución de 
la actividad 

Sesión N°1        13    

Sesión N°2         20   

Sesión N°3          02  

Seguimiento y 
evaluación 

Revisión de 
planificaciones 
Actas de  

          03 

duplas de 
trabajo  

          03 
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 A continuación, realizaremos la descripción de cada una de las sesiones 

planificadas con los docentes y sus respectivos mecanismos de evaluación. En 

primer lugar, revisaremos las sesiones de trabajo relacionadas a la actividad: Taller 

de fortalecimiento docente interno para la creación de planificaciones enfocadas en 

el aprendizaje integral. 

 

Planificación de Taller N.º 1 

 El taller consta de dos sesiones, que buscan generar espacios de reflexión 

individual y trabajo colaborativo de los docentes de las asignaturas de Ciencias 

naturales e Historia, Geografía y Ciencias sociales de 2º ciclo. 

 

   

Sesión Nº 1  

 

1. Lectura previa de los docentes de la siguiente lectura:  

Díaz Barriga,F.,& Rojas,G (2002) Constructivismo y aprendizajes 

significativos. En Estrategias docentes para un aprendizaje 

significativo.Editorial McGrawHill (pp 52-59).  

2. Levantan en forma conjunta, una definición de los tres 

tipos de aprendizajes curriculares. 

Entre los docentes se distribuyen la confección de una definición 

de aprendizajes conceptuales, procedimentales y actitudinales, 

luego reflexionan y formulan una respuesta respecto de la 

pregunta ¿Cuál es la importancia que estos tres aprendizajes se 

encuentren articulados? 

El desarrollo de taller lo registra el coordinador en un acta de 

trabajo. Para finalizar los docentes realizan un ticket de salida. 

- Anexo N°1 Acta de taller.  

- Anexo N°2 Ticket de salida.  
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 Respecto de la primera sesión podemos señalar que el desarrollo del taller 

se vio facilitado gracias a la lectura del texto de Díaz Barriga (2002) por parte de los 

docentes, documento compartido por la coordinación académica. El trabajo 

ejecutado se enfocó en que cada docente pudiese compartir su análisis y reflexión 

del documento leído. Para posteriormente, en conjunto, construir una respuesta a 

la interrogante de la sesión. La evaluación se realizó a través de la entrega del acta 

de taller y las respuestas formuladas por los docentes.  

 Los resultados obtenidos de dicha actividad consistieron en que el grupo de 

docentes participantes concuerdan que el desarrollo de aprendizajes conceptuales, 

procedimentales y actitudinales permite crear experiencias de aprendizajes que 

responden a los diferentes intereses y necesidades de los estudiantes, 

enriqueciendo el desarrollo de las clases, por medio de la integralidad de los 

aprendizajes.  

   

 

Sesión Nº 2  

1. Análisis de planificación en forma individual y cruzada por 

asignatura. 

Para el inicio de la sesión, es importante que todos los docentes 

cuenten con la planificación trabajada en el mes de mayo- junio 

registrada en plataforma webclass.  

Cada docente intercambiará su planificación en forma cruzada 

con su colega par, los de Historia, Geografía y Ciencias sociales 

con los de Ciencias naturales, respectivamente. 

 Para guiar la reflexión se sugiere focalizar en las preguntas que 

se presentan a continuación, las que constituyen un referente 

para guiar el trabajo:  

1. Según el modelo institucional de planificación ¿Qué 

elemento considera usted es el más importante para el 

logro de los OA de los estudiantes?  
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2. Según su punto de vista: ¿Qué aprendizajes específicos o 

tipos de aprendizajes están presentes en la planificación 

analizada? 

3. ¿La planificación se adapta al contexto y las necesidades 

de los estudiantes? 

- Se registra trabajo en acta de reunión. 

- Anexo N°3: Acta de reunión 

 

 La sesión N°2 consistió en que el grupo de docentes hiciera una revisión de 

las planificaciones trabajadas durante los meses de mayo y junio considerando los 

elementos trabajados en el taller anterior respecto a la definición de los tres tipos de 

aprendizajes. La pauta de trabajo de los docentes consistía en examinar las 

planificaciones identificando aquellos aspectos presentes que responde a 

aprendizajes conceptuales, procedimentales y actitudinales o la ausencia de estos 

elementos. La evaluación del taller se llevó a cabo a través del registro de bitácora 

de trabajo y los comentarios registrados en las planificaciones, en las que se 

visibilizan los tipos de aprendizajes presentes.  

 Los hallazgos encontrados producto del análisis del taller se relacionan con 

las dificultades que tienen los docentes para plasmar la presencia de aprendizajes 

procedimentales y actitudinales en sus planificaciones y objetivos de aprendizaje, 

en sus reflexiones señalan que durante la realización de una clase la presencia de 

distintos tipos de aprendizaje se hace presente, pero la principal problemática es 

que dicho uso no queda plasmado en el objetivo de aprendizaje y su respectiva 

planificación. Un ejemplo de ello es la realización de actividades de comprensión 

lectora, los docentes mencionan que han enfocado el proceso de enseñanza en que 

los estudiantes logren el desarrollar habilidades de inferencia y predicción, pero 

reconocen que, para lograr dicha tarea necesariamente requieren estudiantes 

autónomos con su proceso de lectura. Dicha autonomía es concebida como un 

aprendizaje actitudinal, pero no es plasmada en el objetivo de aprendizaje y 

tampoco se comunica a los estudiantes de manera explícita. 
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 A continuación, presentaremos la descripción de las actividades relacionadas 

a la actividad: Co-diseño y práctica curricular colaborativa.  

 

Planificación Taller Nº 2 

El taller contempla tres semanas en las cuales los docentes de ambas 

asignaturas trabajan en forma colaborativa.  

 

Sesión Nº1 

 

Los docentes de ambas asignaturas planificarán en forma 

individual un objetivo de aprendizaje incorporando los tres tipos 

de aprendizajes en su planificación del mes de octubre de 2022. 

- Anexo N°3: Acta de reunión  

 

 

 La sesión N°1 contempló que cada docente planificará un objetivo de 

aprendizaje considerando los tres tipos conceptuales, procedimentales y 

actitudinales. Debido al tiempo que requiere el diseño de planificaciones, el taller se 

centró exclusivamente en la construcción de un objetivo de clase, posteriormente  

se procedió a la reflexión y puesta en común de las planificaciones elaboradas.   

 

Sesión Nº2 

 

Los docentes de Ciencias naturales e Historia, Geografía y 

Ciencias sociales intercambian sus planificaciones entre los 

docentes de la misma asignatura, contemplando la 

incorporación de los tres tipos de aprendizajes. En dicha 

actividad se debe evidenciar el nivel de profundización 

disciplinar, como especialista de su área.  

 

- Anexo N°4: Acta de reunión 
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 En la sesión N°2 del taller se procedió a generar un análisis y revisión de las 

planificaciones elaboradas en taller anterior e identificar en la revisión paralela la 

incorporación de los tres tipos de aprendizajes. La evaluación de dicha sesión 

consistió en generar un ticket de salida con el objetivo de que los docentes pudiesen 

identificar los aprendizajes conceptuales, procedimentales y actitudinales de las 

planificaciones. Los resultados de dicha actividad consistieron en que los docentes 

lograrán identificar en las planificaciones los aprendizajes conceptuales, 

procedimentales y actitudinales y la forma en que se integraban para crear 

actividades, por medio de la revisión de los objetivos de cada clase y como las 

actividades planteadas se encontraban en coherencia con el objetivo redactado de 

manera integral.  

 

Sesión Nº3 

 

Los docentes de Ciencias naturales e Historia, Geografía y 

Ciencias sociales de segundo ciclo confeccionan una 

planificación modelo, contemplando los tres tipos de 

aprendizajes. 

Posteriormente junto a coordinador académico realizarán una 

retroalimentación de la actividad ejecutada.  

- Anexo N°5: Acta de reunión 

 

  La última sesión de trabajo consistió en generar una conclusión por parte de 

los participantes del proceso de planificación, dicho análisis fue guiado por el 

coordinador académico, el que se realizó preguntas que permitieran a los docentes 

verbalizar sus conocimientos respecto a la elaboración de planificaciones. Al 

finalizar el grupo de docentes diseño una planificación modelo de un objetivo de 

aprendizaje en forma colaborativa y que contemplará aprendizajes conceptuales, 

procedimentales y actitudinales.  
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4.2 Reflexión 
 

 

 Las actividades ejecutadas en el plan de mejora buscaban, en primera 

instancia, crear una visión compartida por los docentes respecto a los tres tipos de 

aprendizajes del currículum. Para el logro de tal visión, se realizó en primer lugar el 

“Taller de fortalecimiento docente interno para la creación de planificaciones 

enfocadas en el aprendizaje integral” en él, los docentes establecieron un lenguaje 

en común en torno a los tipos de aprendizajes tomando como base la lectura 

realizada y el mandato de las Bases Curriculares. El principal aporte de la 

realización de este taller consistió en formular un lenguaje común de los docentes 

participantes, que les permitiera abordar la temática con una línea base de 

conocimiento teórico, la realización de las sesiones facilitó en lenguaje común y a 

su vez la socialización de experiencias educativas frente a la importancia del 

desarrollo de aprendizajes integrales en los estudiantes.  

 En la primera sesión el trabajo se enfocó en la revisión bibliográfica de lo que 

el grupo docente entendería como aprendizajes conceptuales, procedimentales y 

actitudinales. La segunda actividad seleccionada respondió a la necesidad de 

estudiar y analizar una planificación en forma conjunta, en la que se pudiera 

visibilizar la presencia o ausencia de aprendizajes integrales, esto permitió que los 

docentes compartieran sus visiones, aprehensiones y conocimientos desde sus 

enfoques pedagógicos y epistemológicos. 

 En relación con la segunda actividad “Co-diseño y práctica curricular 

colaborativa” esta tenía por objetivo diseñar de manera colaborativa planificaciones 

institucionales que respondieran a la declaración de formación integral. Para llevar 

a cabo dicho proceso, los aprendizajes alcanzados por los docentes durante el 

desarrollo de la actividad N°1 (taller de fortalecimiento docente interno para la 

creación de planificaciones enfocadas en el aprendizaje integral) sin duda alguna 

impactó en el desarrollo de las sesiones siguientes, la forma en que los docentes 

examinaron las planificaciones, las características que consideraron para formular 

nuevos diseños permitieron planificar clases acordes a un modelo de formación 

integral. Las conclusiones obtenidas de la aplicación de la segunda actividad se 
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orientan a materializar el desarrollo de aprendizajes conceptuales, procedimentales 

y actitudinales, por medio de la planificación y que dicho instrumento permitiera a 

los docentes visibilizar como las diferentes experiencias educativas lograr integrar 

estos tres tipos de aprendizaje de manera explícita, en las hojas de registro de 

revisión de planificaciones, se puede evidenciar como la presencia de los 

aprendizajes se encontraba de manera aislada o parcializada, tras la realización de 

los talleres el foco se puso en lograr que la integralidad estuviera presente durante 

la redacción de la planificación.  

 Dentro de los factores que entorpecieron el desarrollo de las sesiones se 

encuentra que los participantes no cuentan con tiempo no lectivo suficiente, por lo 

que la revisión de la lectura sugerida se tuvo que realizar en sus tiempos personales, 

motivo por el cual hubo que solicitar muchas veces tiempo de libre disposición o de 

planificación docente para poder reunir a todos los profesores, frente a este factor 

fue necesario una coordinación que permitirá generar los espacios 

correspondientes apoyados por la buena disposición que siempre presentaron 

todos los docentes en participar de los talleres.  

 Tras la revisión de los tickets de salida y las impresiones de las docentes 

reflejadas en las actas de trabajo, se puede señalar que el grupo de profesores 

participantes manifestaron sentirse agradecidos de esta instancia de aprendizaje y 

reflexión, comentando la importancia de generar mayores espacios de formación y 

reflexión docente frente a los procesos de enseñanza aprendizaje. Por último, dieron 

a conocer que es necesario establecer un enfoque institucional, el cual permita 

generar lineamientos sobre cómo contemplar los aprendizajes actitudinales en los 

procesos de enseñanza y aprendizaje. 

 En relación con el plan de monitoreo, este permitió ajustar los tiempos y el 

grado de profundización que se había definido para cada sesión de trabajo, por 

medio de la reformulación de preguntas que fueran más acotadas a la realidad de 

los docentes y que se enfocaran en el desarrollo exclusivamente de una tarea por 

sesión.  
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CAPÍTULO V: CONCLUSIONES 

  

El plantear un problema de práctica es una invitación a reflexionar sobre las 

prácticas docentes, en el contexto de las posibles causas que puedan estar 

obstaculizando actividades relacionadas con el proceso de enseñanza y 

aprendizaje. 

Para ello es necesario la elaboración de un plan de mejora, que lleva implícita 

la necesidad de concebirlo como un proceso y de que éste sea gestionado 

adecuadamente para lograr los cambios esperados, es decir, el mismo debe ser 

planificado y organizado, implementado y evaluado. 

El primer paso fue generar una propuesta de mejora diseñada en función del 

problema de práctica identificado: los profesores del segundo ciclo básico en las 

asignaturas de Ciencias naturales e Historia, Geografía y Ciencias sociales 

desarrollan sus clases intencionando aprendizajes conceptuales sin considerar los 

aprendizajes procedimentales y actitudinales. El contemplar dentro de las 

planificaciones de clases, los aprendizajes conceptuales, procedimentales y 

actitudinales desde una mirada integral, y cómo llegó a ser un desafío demandante 

de alcanzar. 

Las acciones diseñadas e implementadas permitieron a los docentes 

reflexionar sobre sus prácticas pedagógicas, demostrando que efectivamente los 

docentes no consideran los aprendizajes procedimentales y actitudinales en sus 

planificaciones. Sin embargo, a partir de la revitalización de los aprendizajes 

procedimentales y actitudinales, se logró un fortalecimiento en la elaboración de sus 

planificaciones que contemplaron los tres tipos de aprendizajes al término de los 

talleres. 

            Si bien los resultados dan muestra que no se logró que el 100% de los 

docentes incorporen en la confección de sus planificaciones los tres tipos de 

aprendizajes, se demostró que un 75% realizó la incorporación de estos. Quedando 

reflejados en la redacción de los objetivos de aprendizaje y sus planificaciones. 

 Durante la implementación de la propuesta, las actividades diseñadas 

sufrieron modificaciones con el objetivo de abordar y delimitar de mejor forma el 



 

54 
 

problema de práctica, desde la redefinición de aspectos conceptuales, cómo 

transitar de conocimientos conceptuales, procedimentales y actitudinales a los tres 

tipos de aprendizajes o generar más espacios de reflexión docente que fueron 

incorporados en las actividades posteriores. Esto fue posible de ejecutar gracias a 

la evaluación periódica que se realizaban de todas las actividades y la flexibilidad 

que presenta la ejecución del plan de mejora. 

Durante el desarrollo de las sesiones realizadas con los docentes, se detectó 

la necesidad de profundizar en los aprendizajes actitudinales y su vinculación con 

el Proyecto Educativo Institucional, esto permitiría a los docentes visibilizar de mejor 

forma cómo desarrollar los aprendizajes actitudinales a través de un lineamiento 

institucional que permitiera este aprendizaje. Esta inquietud manifestada por los 

docentes si bien está contemplada dentro del plan de mejora no se pudo abordar 

dentro del período de tiempo establecido en este trabajo. Considero que este 

proceso debe estar contemplado dentro del Plan de formación docente del 

establecimiento. 

Uno de los aprendizajes que logré fortalecer en mi desarrollo profesional, fue 

el intencionar la reflexión como una herramienta necesaria para observar los 

complejos desafíos que se generan en los establecimientos educativos, permitiendo 

diseñar, poner en práctica y evaluar propuestas orientadas a la transformación 

socioeducativa en los contextos institucionales, con foco en la mejora escolar. 

Al mismo tiempo, me permite ser hoy un coordinador académico capaz de 

reflexionar sobre mi ejercicio profesional, así como también, motivar e intencionar 

que los diversos actores de la comunidad educativa lo realicen, a la luz de marcos 

referenciales actualizados y pertinentes, pudiendo convertirse en el motor y motivo 

que los empuja a cambiar sus procesos pedagógicos con el objetivo de buscar la 

mejora educativa. 

La construcción de herramientas, como el diagrama de Ishikawa me permitió 

visibilizar que existen múltiples problemas dentro de un establecimiento y cada uno 

de ellos tomará relevancia frente la búsqueda de una solución, por ello, es necesario 

despejar cuál es la importancia de estos y si están realmente en mi campo de 

acción. Para luego, una vez identificado el problema, visibilizar las posibles causas 
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que lo provocan e ir despejando aquellas causas que no permiten ir a la raíz del 

problema y a la forma como este debe ser abordado.  

Sin embargo, estoy consciente de que el verdadero impacto de una 

propuesta de mejora debe tener resultados en los aprendizajes de los estudiantes. 

Pero la propuesta implementada no logra evidenciar en términos cuantitativos y 

dentro de un período de tiempo acotado, el real impacto que puede tener en ellos. 

Es por ello, que resulta contradictorio el plantear un problema de práctica, enfocado 

en la mejora de los aprendizajes que no pueda evidenciar el verdadero impacto de 

los resultados medibles. 

  En cuanto al aporte realizado al establecimiento educacional tras la 

implementación del plan de mejora, se logra visibilizar por parte de los docentes la 

importancia de planificar sus clases desarrollando los aprendizajes conceptuales, 

procedimentales y actitudinales en función del aprendizaje de los estudiantes, 

entendido de manera integral. Al mismo tiempo, dejar en evidencia que es necesario 

trabajar otros problemas de práctica que se encuentran en el establecimiento y que 

son necesarios de abordar para seguir avanzando en la mejora educativa. 

Considero que las limitaciones o proyecciones a futuros procesos de mejora 

deben contemplar la elaboración de acciones que incorporen aspectos cualitativos, 

y que estos se transformen en información cuantitativa principalmente en el ámbito 

de las motivaciones y percepciones de los docentes frente a determinados 

problemas. La elaboración de entrevistas debe contemplar las percepciones que 

poseen los actores y esta a su vez debe ser el reflejo de lo que acontece a nivel 

cognitivo en cada uno de ellos frente al problema de práctica. 

Finalmente, tras la aplicación del plan de mejora y la confirmación del 

problema de práctica, debo contemplar en futuras propuestas que la cantidad de 

actores involucrados no debe ser reducida, esta debe ser un porcentaje 

representativo del total de adultos, dado que esto provoca que el cambio a nivel 

meso sea menos efectivo en cuanto a los docentes involucrados. 
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ANEXOS 

 

Anexo N°1 Registro de asistencia a reuniones de apoderados.  
 

 
Registro de asistencia a reunión de apoderados por curso 2023 

Curso Abril Mayo Junio Agosto Septiembre Octubre 

1°A 83% 78% 98% 76% 88% 90% 

2°A 76% 89% 84% 89% 73% 89% 

3°A 79% 78% 84% 89% 76% 73% 

4°A 92% 89% 78% 78% 84% 89% 

5°A 88% 78% 84% 84% 89% 78% 

6°A 70% 89% 89% 88% 92% 89% 

7°A 89% 82% 92% 85% 88% 87% 

8°A 69% 86% 92% 87% 70% 88% 

1°Medio A 71% 84% 88% 89% 82% 84% 

1°Medio B 87% 89% 70% 94% 78% 87% 

2°Medio A 89% 92% 71% 84% 78% 89% 

2°Medio B 94% 78% 77% 81% 89% 94% 

3°Medio A 85% 84% 78% 80% 87% 98% 

3°Medio B 88% 89% 89% 78% 87% 78% 

4°Medio A 98% 92% 98% 100% 89% 100% 

4°Medio B 95% 98% 100% 100% 100% 100% 

 

 

Anexo N°2 Planilla de formación profesional. 
 

N° actualizaciones docentes (capacitaciones, cursos, diplomados u otros) 

(Internas y externas) 

Docentes 2018 2019 2021 2022 2023 

1 0 1 0 0 0 

2 0 1 0 0 0 

3 0 1 0 0 0 

4 0 1 0 0 0 

5 0 1 0 0 0 

6 0 0 0 0 0 
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7 0 1 0 0 0 

8 0 0 0 0 0 

9 0 0 0 0 0 

10 0 0 0 0 0 

11 0 1 0 0 0 

12 0 1 0 0 0 

13 0 1 0 0 0 

14 0 0 0 0 0 

15 0 0 0 0 0 

16 0 1 0 0 0 

17 0 1 0 0 0 

18 0 1 0 0 0 

19 0 0 0 0 0 

20 0 0 0 0 0 

21 0 0 0 0 0 
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Anexo N°3 Actas de entrevistas individuales a docentes 
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Anexo N°4 Actividad N°1 Taller de fortalecimiento docente interno para la creación 
de planificaciones enfocadas en el aprendizaje integral. 
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Anexo N°5 Co-Diseño y práctica curricular colaborativa. 
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